
VISTO y CONSIDERANDO:

                                 El Expte. Nº 021/HCD/2017  Sobre CAMPISI IRIS. M. solicita terreno 

en donación Santa Clara del Mar/ Camet Norte.-

         Que el Departamento de Catastro Municipal agrega croquis de ubicación del lote  

denominado  catastralmente  como:  CIRCUNCRISPCION  IV,  SECCIÓN  T, 
MANZANA  111,  PARCELA  7  de  la  localidad  de  Camet  Norte   propiedad  de  la 

Municipalidad de  Mar  Chiquita,  consta  informe pertinente  a  fojas  2  Del  ministerio  de 

Desarrollo Social de la Nación, Secretaria de Niñez , Adolescencia y Familia.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAR CHIQUITA EN USO DE 

FACULTADES QUE LE SON PROPIAS SANCIONA CON FUERZA DE---------------

------------------------------------------O R  D E N A N Z A-----------------------------------------

ARTICULO 1º: : DONASE,  a la Sra. CAMPISI IRIS MONICA, D.N.I 16.881.227 , el 

inmueble  identificado catastralmente  como  CIRCUNCRISPCION IV; SECCIÓN T ; 

MANZANA  111;  PARCELA  7  de  la  localidad  de  Camet  Norte  cuyo  destino  es  la 

construcción de única vivienda familiar y de ocupación permanente.----------------------------

ARTICULO 2º: La donación efectuada en el  artículo primero se realiza con el cargo de 

construir la vivienda en el lote donado en el plazo de 2 (dos) años a partir de sancionada la 

presente.- Vencido el termino fijado, y en caso de incumpliendo del cargo aquí formulado, 

se dejara sin efecto la presente donación.-------------------------------------------------------------

ARTICULO  3º  : DECLARESE, de  interés  social,  la  escrituración  del  inmueble 

consignado en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.--------------------------------------------

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE, al Departamento Ejecutivo a sus efectos, a quienes 

corresponda. Regístrese, Publíquese y Archívese.---------------------------------------------------

ORDENANZA Nº 078

Dada  en  el  recinto  del  Honorable  Concejo  Deliberante  a  los  27  días  del  mes  de 

Septiembre del año 2017.




